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ACUERDO DE MODIFICACIÓN DEL CONTRATO DE SUMINISTRO Nº 7721000164 PARA 
EL SUMINISTRO Y SUSTITUCIÓN DE SISTEMAS DE ALIMENTACIÓN 
ININTERRUMPIDA EN CUARTOS DE ENCLAVAMIENTO DE SEÑALIZACIÓN. 

Entre METRO DE MADRID y ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, S.A.U. (antes 
ELECNOR, S.A.)
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SEGUNDO.- Que el plazo de ejecución del servicio contratado es de cuarenta y ocho (48) 
meses, que empezó a contar desde el día siguiente a la firma del acta de inicio de los 
trabajos, es decir, el día 7 de septiembre de 2021. 

TERCERO.- Que debido a la obligatoriedad de respetar las distancias de paso para cuartos 
técnicos según Real Decreto 486/1997, de 14 de abril (por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo),  así como por la 
necesidad de renovación de los Sistemas de Alimentación Ininterrumpida (SAI) en cuartos 
de enclavamiento de reducidas dimensiones cumpliendo con los requisitos técnicos para la 
correcta ubicación de los equipos, se hace necesario incorporar una referencia adicional 
(Suministro y sustitución planificada de SAI de 20 KVA COMPACTO) no incluida 
inicialmente en el contrato y que fueron imposibles de prever en el momento de la licitación 
del contrato 7721000164.  

CUARTO.- Que dicha modificación es conforme al apartado 11.18 del Pliego de 
Condiciones Particulares y a los términos y condiciones recogidos en el artículo 111.1 y 2 
d) del RDLSE, relativo a las modificaciones no previstas. Por todo lo anterior, las Partes
acuerdan realizar esta modificación, de conformidad con las siguientes:

C L Á U S U L A S 

PRIMERA.- OBJETO 

El objeto del presente acuerdo es la ampliación del preciario de utilización, con la inclusión 
de una referencia adicional, para la ejecución del contrato de suministro y sustitución de 
sistemas de alimentación ininterrumpida en varios cuartos de enclavamiento de 
señalización distribuidos por toda la red de METRO, no tipificados en la documentación 
contractual que forma parte del contrato número 7721000164.  

La nueva referencia que se incluye en el preciario es: 

“Suministro y sustitución planificada de SAI de 20 KVA COMPACTO” con un precio 
unitario de 11.980.60 euros. 

SEGUNDA.- PLAZO DE EJECUCIÓN 

La modificación objeto del presente acuerdo entrará en vigor el día de su formalización y 
estará vigente hasta la finalización del contrato.  
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TERCERA.- PRECIO 

La modificación objeto del presente acuerdo no conlleva la modificación del importe del 
contrato. 

QUINTA.- REMISIÓN EXPRESA 

Permanecen vigentes y sin variación alguna el resto de las condiciones establecidas en el 
contrato 7721000164, en tanto no se opongan a lo establecido en el presente acuerdo, que 
queda unido al citado contrato formando parte integrante del mismo. 

De esta forma convienen las partes, afirmando y ratificándose en el contenido de este 
documento, que suscriben mediante firma electrónica. 
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